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II.- SINOPSIS 

Reducir la jornada laborar de 6 a 5 días y aumentar los de descanso por dicha jornada de 1 a 2, con goce de salario 
íntegro. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Juan Zavala Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la 
ley. 
 
El Estado otorgará un apoyo económico mensual 
equivalente al menos a un salario mínimo general vigente, 
a jóvenes entre dieciocho y veintinueve años que se 
encuentren en desocupación laboral y no estén cursando 
algún nivel de educación formal, a fin de que se capaciten 
para el trabajo por un periodo de hasta doce meses en 
negocios, empresas, talleres, tiendas y demás unidades 
económicas, en los términos que fije la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 
regirán: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción IV del apartado A y la 
fracción II del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
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A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el 
operario de un día de descanso, cuando menos. 
 
 
V. a XXXI. ... 
 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 
 
I. ... 
 
II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador 
de un día de descanso, cuando menos, con goce de salario 
íntegro; 
 
III. a XIV. ... 

 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 
 
 
I. a III. [...] 
 
IV. Por cada cinco días de trabajo deberá disfrutar la 
persona trabajadora de dos días de descanso, cuando 
menos, con goce de salario íntegro. 
 
V. a XXXI. [...] 
 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 
 
I. [...] 
 
II. Por cada cinco días de trabajo, disfrutará la persona 
trabajadora de dos días de descanso, cuando menos, con 
goce de salario íntegro; 

 
III. a XIV [...] 
 

 TRANSITORIOS. 
 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el siguiente 
día al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social contará con un plazo 
de 60 días naturales, para realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes. 
 
TERCERO. A la entrada en vigor del presente decreto, el 
Congreso de la Unión contará con un plazo de 60 días 
naturales para realizar las adecuaciones correspondientes a la 
Ley Federal del Trabajo. 
 
CUARTO. A la entrada en vigor del presente decreto, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, junto con la 
Secretaría de Economía, deberán realizar un programa piloto 
para la implementación de la reducción de la jornada laboral, 
con plazo de 365 días, que dé prioridad a actividades que 
exigen esfuerzo físico o mental, y que impliquen un riesgo 
especial para la salud de las personas trabajadoras. 
 
QUINTO. Con base en el artículo transitorio anterior, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá recabar 
información, datos y estadísticas sobre las empresas y los 
trabajadores que forman parte del programa piloto respecto a 
la productividad y horas trabajadas, sectorizando por 
industrias primaria, secundaria y terciaria. 
La recolección de información del programa piloto servirá 
como insumo para establecer las horas efectivamente 
laboradas en cada sector. 
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SEXTO. Al término del programa piloto, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social tendrá un plazo de 365 días para 
convocar a mesas de trabajo entre trabajadores y 
empleadores, con el objetivo de acordar la implementación 
progresiva de la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales 
sin reducción salarial, así como para la emisión de los 
lineamientos correspondientes. 
 
SÉPTIMO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social de 
manera conjunta con la Secretaría de Economía deberá 
establecer un catálogo de actividades que puedan quedar 
exceptuadas de dicha regulación por razones técnicas, o por 
casos de fuerza mayor. 
 
OCTAVO. A la entrada en vigor del presente decreto, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá establecer, 
en el proyecto de presupuesto de egresos inmediato siguiente, 
un sistema de subsidios compensatorios a empresas que se 
pudieran encontrar comprometidas financieramente con la 
reducción de la jornada, específicamente en relación a las 
Mipymes. 
 

Gustavo G. Aguilar. 
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